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jecto á la del personal parroquial. 
Tambien resaltaba en el presupuesto 
del Concordato un gran desnivel en
tre la dotación del culto en las igle
sias catedralee y la señalada para las 
parroquiales. Baste decir que. alguna 
,de estas no. llegaba á tener anualmen
te 125 pesetas para esta sagrada aten
ción.

Por ello tampoco sufrirá rebaja esta 
partida (salvo lo que se acaba de indi
car en el párrafo anterior), estando 
destinado á una m.ás conveniente dis
tribución según vaya haciéndose la 
reforma de la division parróquial.

El presupuesto del Concordato de 
1851, estaba gravado con la partida 
relativa á los conventos de religiosas. 
Se dispuso en el art. 3.0 que en lo futu
ro así las comunidades existentes como 
las que en adelante se . fundasen ha
blan de dedicarse á algún ramo de la 
vida activa, ó lo que es lo mismo, ha- 
bian de contribuir ;al progreso moral 
del individuo de un modo más direc
to que el sublime de la oración.

Ño sólo porque así se ha dispuesto 
en el Concordato, sino porque el Mi
nistro que suscribe está firmemente 
convencido de los numerosos benefi
cios que en el órden moral pueden 
prestar las comunidades religiosas á la 
sociedad en esta época en cuya tenden
cia tanto predominan los intereses ma
teriales, ha respetado la partida de' 
los couventos de monjas que en Octu
bre de 1868 se hallaban en lascirCuns- 
tancias indicadas, así como también 
consigna la cantidad dé 1.821.96^*50 
pesetas pará las’pensionés alimenticias 
de exclaustrados; la de 1.245.114*75 
pesetas para las religiosas profesas 
con anterioridad á la ley de 27 de 
Julio dé 1837, y la de 254.100 pese
tas paré las religiosas cantoras y or
ganistas dé los conventos cuyas comu
nidades, por no estar dedicadas a la 
vida activa, fueron suprimidas por el 
decreto-ley de Í8 de Octubre de 1868; 
siendo de advertir que las tres últi
mamente mencionadas son transito
rias, á la vez que la relativa á los
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Sin embargo de una situación tan 
irregular, el Ministro dé Gracia y Jus
ticia ha respetado la. cantidad total con 
que la Nación atiende á la manuten
ción del clero parroquial, dejando al 
tiempo y al interés directo é inmedia
to de los mismos fieles el cuidado de 
activar la reforma dé organización tan 
defectuosa.

Y no se propone rebaja alguna en 
este punto, porque;dados los bajos ti
pos de dotación del clero parroquial 
que no sin hacer extraño contraste 
con los del clero episcopal, catedral y 
colegial, se señalaron en el Concorda
to de 1851, hó es posible hacerla á no 
quedár vérdadeTamerite indotados los 
Párrocos, que deben ser, como los 
Obispos en sus diócesis, el amparo de 
los pobres, los protectores de las viu
das y de los huérfanos y los que ali
vien las miserias dé la vida. El pár
roco digno de la misión de su cargo es 
ja Providencia de sus fieles. No con
viene, por lo tanto, escaiirmarle los 
recursos económicos que para ello ne
cesita.

Por esto será fija la partida de su 
dotación, no habiendo de reducirse 
hasta qué por resultado de la reforma 
la núeva parroquia aumentase su do
tación en más de una mitad de la qué 
actualmente tiene. Él exceso dé dicha 
mitad se amortizará en beneficio del 
Ayunlamiento respecitvp. El material 
dél culto parroquial sefija en7.504,790 
pesetas, aceptando los tipos del Con
cordato) y es aplicable a esta partida 
alg^o dé lo que sé acaba dé indicar rés-

se emplea en satisfacer las demás aten
ciones y obligaciones del pais, y de la 
otra de los recursos con que este puede 
contribuir para iodas ellas.

' ni. ' '

Demostrada- la necesidad de reducir 
él presupuesto eclesiástico y la posibi
lidad de que disiribuyendo la suma 
indicada acertadamenté se atienda a 
læ dotación dél culto y dé los Ministros 
de la religion católica, resta presentar 
á la consideración de las Cortés los 
motivos que justifican la forma adop
tada por el Ministro que suscribe para 
el pago de aquella cantidad.

De todas las partidas que forman el 
presupuesto de este proyecto de ley 
unas son transitorias, otras son perma
nentes y definitivas. Las primeras, des
tinadas á extinguirse, no pueden sufrir 
la trasformación que las segundas en 
cuanto á los fondos con que han de 
ser satisfechas. Continuarán, pues, co
mo hasta aquí figurando en el presu
puesto general de gastos del Estado. De 
las segundas, algunas representan ser
vicios que interesan a toda la Iglesia 
de España, porque no corresponden á 
ninguna diócesis y mucho menos a 
ninguna parroquia en particular. Tales 
son: la pension à favor de las fabricàs 
de San Pedro y San Juan de Letran, 
la dotación del Nuncio de Su Santidad 
y los gastos del personal y material 
del Tribunal de la Bota que ántes 
figuraba en el presupuesto del Ministe
rio de Estado. A estas debe añadirse la 
relativa á la Colegiata de Covadonga 
que, no como tundacion eclesiástica 
de la diócesis de Oviedo, sino Como 
glorioso recuerdo nacional puede com
prenderse en el mismo g^opo que. las 
anteriores. Es justo que estas partidas 
sean cubiertas con fondos comunes a 
todas las diócesis y no con los propios 
de alguna de ellas; así lo exige la ley 
de natural relación que debe mediár 
sienpre entre el servicio y el gasto que 
lo sostiene.

EÍ Ministro que suscribe, inspirán
dose en éstas consideraciones, propone

conventos existentes es permanente y 
definitiva,

Las pensiones que hasta ahora han 
venido disfrutando las Hijas de la Ca
ridad de Madrid y de Barbastro, asi 
como el santuario de Mopserrat, con
tinuarán satisfaciéndose por cuepta de 
la, obra pia de los Santos Lugar es de 
Jerusalen, según se ha dispuesto en el 
decreto de economías del Ministerio 
de Gracia,y Justicia, su fecha 17, de 
Setiembre último. Por. el estado que 
con otros documentos.comprobantes 
se presenta con este proyecto de ley 
podrán convencerse las Cortes de que 
cubiertas todas las atenciones propias 
de la Obra pia, y aun las demás que 
en tiempos anreriores se la impusieron, 
produce, su capital actual rehla.s bas
tantes, para satisfacer cumplidamente 
esta nueva, atención. ,

Por último, forman tambien parte 
del presupuesto que se presenta otras 
partidas que, si bien son transitorias, 
no seria lícito, hoy suprimir porque 
tienen principalmente; el carácter de 
alimenticias.

La detallada aunque somera exposi
ción que se acaba d.e hacer demuestra 
que ninguna parle del servicio religio
so queda desatendida, y que todas las 
que tienen una razón de necesidad, 
coiño las relativas al Ministerio epis
copal y parroquial quedan, modesta 
sí, pero suficientemente doladas. Y 
por consiguiente, que aun en la hipó
tesis de que el país pudiese cubrir mas 
holgadamenie las obligaciones quo 
tiene hácia la Iglesia, por no hacerlo 
así no podria, con justicia, acusasársele 
de no destinar á tan sagradas atencio
nes una cantidad bastante.

Pero el Ministro de Grácia y Justi
cia no se cansará ,en repetir que antes 
de llegar á consideraciones de este or
den existe uñ primero é indestructible 
fundamento én que descansa la legiti
midad de su proyecto, á saber: la real 
y mániñesla imposibilidad del Tesoro 
nacional de contribuir con mayor su
ma, y la consiguiente neceáidad de re
ducir la hasta ahora señalada para po- 
íierla al nivel, por una parte, de lo que
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á las Cortes que las mencionada par
tidas se satisfagan con las ventas de la 
concesión apostólica de la Bula de la 
Santa Cruzada, á que contribuyen in
distintamente con sus limosnas los fie
les de España.

Para el pago de las demás partidas 
que constituyen el presupuesto defini
tivo, se propone á las Cortes una for
ma especial que á la vez que alivia la 
situación angustiosa del Tesoro, res
ponde á derechos sagrados de la Iglesia 
y á elevadas consideraciones en el 
orden político que habráu de ser te
nidas ciertamente en cuenta por las 
Cortes*

Esta forma es, con accidentales mo
dificaciones, la misma que en el Con
cordato de 1851 y en el Convenio 
adicional de 1859 se estableció para 
el régimen económico de la Iglesia, 
y que por causas muy diversas no 
hahia llegado todavía á plantearse. 
Según el art. 38 del mismo Concor
dato, los fondos con que habia de aten
derse á la dotación del culto y del 
clero eran: en primer lugar, el pro
ducto de los bienes devueltos á este 
por la ley de 3 dé Abril de 1845 y los 
demas que no estando comprendidos 
en dicha ley no hubiesen sido vendi
dos, inclusos los de comunidades reli
giosas de varones; en segundo lugar, 
el producto de limosnas de Cruzada; 
en tercero, el de las Encomiendas y 
Maestrazgos de las cuatro Ordenes mi
litares, y en cuarto lugar, «una impu- 
»sicion sobre las propiedades rústicas 

«^ y urbanas y riqueza pecuaria en la 
«cuota que fuese necesaria para com- 
»plelar la dotación, tomando en cuen- 
»ta los productos expresados en los 
«tres números anteriores y las rentas 
«que en lo sucesivo se asignasen á este 
«objeto, cuya imposición debería re- 
«caudar, no el Estado, sino el mismo 
«clero, previo concierto que podria 
«celebrar con las provincias, con los 
«pueblos, con las parroquias ó con los 
«particulares.» Se dispuso en el mismo 
Concordato que todos los bienes de
vueltos al clero serian vendidos por 
los Prelados con intervención de per
sona nombrada por el Gobierno, con
virtiéndose su capital en inscripciones 
intrasfertbies de la Dueda del 3 por 
100.

Este mismo sistema fue confirmado 
por el Convenio adicional de 2ó de 
Agosto de 1859, »;on la diferencia de 
haber de realizarse la venta por el Es 
lado, previa cesión canónica de los 
Prelados y entrega á estos del precio,' 
y de autorizar al Gobierno para que 
éh equivalencia de las cuotas de impo
sición que el clero podia repartir y 
recaudar para completar su dotación, 
entregase inscripciones intrasfertbies 
del 3 por 100.

Pero el clero no manifestó deseos de 
aceptar este sistema de dotación. Pre
firió el de percibir sus asignaciones 
del presupuesto general del Estado, 
como las perciben los funcionarios pú
blicos dependientes de la Administra» 
cion, con lo cual ciertamente no se 
atendieron los verdaderos intereses de 

tan respetable clase que de este modo 
quedaba ante la opinion vulgar con 
el carácter de cuerpo asalariado, ca
rácter que no estaba ciei^amente en 
armonía con la independencia que 
exige su sagrado ministerio. No con
viene que el Sacerdote aparezca como 
un delegado de la Administración, y 
esto sucederá mientras el pueblo crea 
y entienda que se le retribuye por la 
misma razón que se retribuye á los 

| empleados públicos. Por eso es tan 
j perjudicial que la Iglesia cubra su pre- 
1 supuesto en la misma forma con que se 

cubren los presupuestos dé los demás 
servicios.

Estos principios están además con
formes con otras disposiciones del 

| mencionado Convenio de 1859, y mue
ven al Gobierno á proponer á las Cor
tes que se entregue á la Iglesia el im
porte de su presupuesto definitivo 
(salvas 1as partidas antes expresadas) 
en renta consolidada del Estado del 
interés del 3 por 100; á cuyo efecto 
se procederá inmediatamente á efec
tuar la correspondiente emisión. Se 
hará esta en láminas intrasferibles á j 
favor de cada uno de los cargos, piezas 
y corporaciones eclesiásticas reconoci
das por el Concordato, cuya dotación 
no quede suprimida por el adjunto 
proyecto de ley. Con esto se simplifica 
la administración y contabilidad de 
cada diócesis.

Para establecer la debida conformi
dad en los títulos de la deuda eclesiás
tica, será necesario retirar y cancelar 
las inscripciones entregadas al clero 
en cambio de los bienes vendidos Ó 
conmutados hasta la fecha. Produce 
tambien esta conversion el equitativo 
resultado de que se distribuya el valor 
ile los bienes que fueron devueltos á 
la Iglesia entré todas las diócesis en 
proporción á sus respectivas necesi
dades.

La cantidad total que el Estado ba 
de entregar á la Iglesia en las nuevas 
inscripciones representa, no solo el 
valor de los bienes vendidos por el 
Estado y el de los entregados por los 
Obispos en cumplimiento del Convenio 
de 1859, sino el de los que todavía no 
hayan entregado. Por consiguiente, el 
Gobierno excitará el celo de los Ordi
narios para que sin demora alguna 
cumplan con este deber que les fué 
impuesto en el art. 7.’ del mencionado 
Convenio, suspendiendo entretanto la 
emisión de las inscripciones corres
pondientes al clero catedral de las 
diócesis que apareciesen morosas. El 
importe de estos bienes quedará inte
gro para el Tesoro público. Asimismo 
representan Ias nuevas inscripciones 
las cuotas que el clero puede imponer 
sobre la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria conforme al ait. 38 del Con
cordato, y para cuya conversión está 
autorizado el Gobierno por el arl. 15 
del referido Convenio de 1859.

Aunque el Ministro de Gracia y Jus
ticia considera posille la reducción 
de provincias eclesiásticas y diócesis, 
y la disminución de oficios y demás 
piezas eclesiásticas^ que forman la do

tación actual de los cabildos catedra
les, rindiendo tributo á la indepen
dencia de la Iglesia, se abstiene de in
troducir la menor reforma en este 
punto, esperando confiadamente que 
no la dilatará la sabiduría de la Santa 
Sede. Mas dada la necesidad de rebajar 
las cargas que pesan sobre la Nación, 
y con el deseo de conciliar esta nece
sidad con la organización actual de la 
Iglesia de España, el Gobierno distri
buirá las inscripciones correspondien
tes al clero episcopal entre las Sillas 
hoy existentes; la correspondiente al 
culto y clero catedral entre los cabil- 
^08, y la del culto y clero parroquial 
entre las parroquias actuales, tomando 
como base para esta distribución las 
asignaciones respectivamente señala
das en el Concordato.

Los intereses de la inscripción cor
respondiente a cada cabildo catedral 
se distribuirán á prorata entre los Ca
pitulares y Beneficiados, pero nunca 
podrá percibir ninguno de ellos una 
cantidad superior al máximum fijado 
en el Concordato, debiendo quedar el 
resto á disposición del Ordinario para 
las atenciones extraordinarias de la 
diócesis. •

Cuando se haga canónicamenté la 
reforma de la actual Administración 
eclesiástica, las inscripciones que ahora 
se expidan á favor de los oficios ó 
corporaciones que por aquella se su
priman, se distribuirán en justa pro
porción entre los que hayan de sub
sistir, a cuyo efecto se hará la oportuna 
conversion, entregándose otras nomi
nativas á favor de los últimos.

Según lo expuesto la Iglesia de Es
paña tendrá en lo sucesivo una dota
ción independiente, fija y permanente 
para atender á las necesidades del 
clero catedral y parroquial y de las 
casas de religiosas con los réditos é 
intereses de las inscripciones intrasfe
ribles que el Estado se compromete á 
emitir d» sde luego y sin demora algu
na en cambio de los fondos que el ar
tículo 38 dél Concordato señala para 
atender á dicha dotación. j

Indudablemente corresponde á la 
Nación el pago de los expresados rédi
tos ó intereses conforme al art. 21 de 
la Constitución vigente; y como la mas 
alta y directa representación de la 
Nación es el Estado, á este incumbe en 
primer término el cumplimiento de 
tan sagrada obligation. Mas tambien 
puede el Estado,, según los principios 
generales del derecho, encomendar á 
otras corporaciones ó institutos de la 
Nación el pago de una deuda que la 
misma ha reconocida, sin que por ello 
varíe la naturaleza de la obligación 
ni los derechos que corresponden á la 
Iglesia frente á frente del Estado.

Y fundado en esto y en razones de 
incuestionable utilidad para la Iglesia 
y para la sociedad civil, el Ministro de 
Gracia y Justicia propone:

1.” Que las provincias satisfagan 
en justa proporción entre sí los intere
ses de Ias inscripciones intrasferibles 
expedidas á favor de la Iglesia catedral 
y de los serviciqs generales de la dió
cesis á que corresponda.

Y 2.0 Que el Municipio abone los 
intereses de las inscripciones expedidas 
para atender á las obligaciones del 
culto y clero parroquial y de los mo
nasterios de religiosas que tengan las 
condiciones del Concordato.

Aunqueá primera vista parezca atre
vida la reforma que en el pago de los 
intereses de las inscripciones del clero 
propone el Ministro, a poco que se fije 
la atención se advierte que se halla 
inspirada en el mismo sistema adop
tado por la Santa Sede en dicho Con
cordato de 1851 para la dotación del 
clero, porque en el tantas veces citado 
art. 38 se dispuso que aquel cobrase 
por si mismo las cuotas de imposición 
sobre la riqueza territorial y pecuaria 
de las provincias, de los pueblos y de 
las parroquias, pudiendo celebrar con
ciertos ó convenios con cada una de 
estas corporaciones, obligándose el 
Estado, no á cobrar por sí mismo, sino 
a auxiliar al clero en el cobro de la 
imposición. Además se halla de acuer
do esta forma con las tradiciones de la 
Iglesia universal, que imponen á cada 
uno de los fieles la obligación de sufra
gar los gastos del culto y la manuten
ción de sus Mini.stros, y á cada parro
quia la de contribuir con ciertas ren- 
^‘^ Ù^^ cdtiecír’aítcuth, sinodáíteúm pro
curationis^ cuarta /uneraria ÿ otras) al 
sostenimiento tic la Iglesia catedral de 
su propia diócesis y no de las ajenas. 
I^“ el ópden económico la Iglesia se 
compone de una confederation de dió
cesis b^jo la suprema inspección v au
toridad de la S.inta Sede, de tal suerte 
que las rentas y los bienes de una no 
deben aplicarsé á cubrir las atenciones 
de la otra sino en caso de extrema 
necesidad. Finalménie, está reforma 
de pago tiene para la Iglesia otra Ven
taja de gran cuantía.

. f Se continuará.  J

(^Gaceta del 11 àe OçiaSreiJ

Ministerio de. Ultramar*

limo. Sr.: Debiendo tener logar en 
esta corte los exámenes de los emplea
dos activos y cesantes residentes en 
la Península, que forman parte del 
escalafón de Aduanas de las Antillas, 
en el plazo de 30 dias, á contar desde 
el 28 de Setiembre último, en que ter
mino el año señalado por el art. 11 
del decreto de la Regencia de 23 de 
Noviembre de 1870; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que hasta 
el 24 del corriente se reciban en la 
Sección de Hacienda de este Ministerio, 
y se pasen sucesivamente al Tribunal 
de exámenes, las instancias de los in» 
dividuos que se hallen en aquellas cir
cunstancias y deseen llenar dicho re
quisito para poder continuar pertene
ciendo al expresado cuerpo, con arre
glo á lo prevenido en el art. 4.® del 
decreto de 11 de Diciembre de 1869 
en el 7.® del de 23 de Noviembre de 
1870 y en las Reales órdenes de 20. de 
Julio y 16 de Setiembre último.
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De la de S. M. lo digo á V. L para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1871.= 
Balaguer. =-.Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Disposiciones que s© citan en 
la anterior Real órden.

Articulo i.^ del decreto de la Regen^ 
cía del Reino de \i. de Diciembre de 

1869.

Pertenecerán al cuerpo de emplea
dos de Aduanas de Ultramar é ingre
sarán en él con la categoría quedes 
corresponda al tiempo de formarse el 
escalafón correspondiente todos los 
empleados que, habiendo servido con 
probidad y celo destinos de los men
cionados en el art. 2.° del presente 
decreto, acrediten su aptitud para el 
desempeño dé los niismoS por medio 
de los oportunos exámenes dentro del 
preciso término de un año, á contar 
desde la publicación del presente de
creto.

Artículo 1* del decrelo de la Regencia 
del Reino de 23 de Noviembre dé 1870.

Los exámenes á que se refiere este 
decreto se,limitarán á los empleados 
activos y cesantes del ramo que .hayan 
de acreditar su aptitud para ingresar 
en el cuerpo. Los que no resulte^; 
aprobados dejarán de pertenecer al 
mismo, y sólo podrán ingresar en él 
por medio de oposición.

Real orden de 20 de Julio de 187 1.

Aunque la instrucción de 28 de No
viembre último, que ha de regir para 
los exárñeries de ingreso en el cuerpo 
de empleados de Aduanas de las Ánti- : 
llas, determina en sú arli ÍÓ, el nú
mero de ejercicios de que han de cons
tar, no especifica concretamente la for
ma en que deban verificarse ni las ■ 
materias que á cada uno comprendan; 
por esta razón, y con el fin de regula
rizar este servicio con la claridad y el 
acierto que su importancia requiere,' 
ha dispuesto el Rey (q. D. g ) se ma
nifieste á V... que las asignaturas com
prendidas en los números 1.® al .5.® 
del art. 2." de la referida instrucción, 
deberán distribuirse en tres grupos 
que corresponderán á igual numero 
de ejercicios, en la forma siguiente:

Primer ejercicio. Aritmética ."No
ciones de Geometría.=Geografía co- 
merciaLssEísica. = Química. = Historia 
natural.

Segundo ejercicio. Nociones de Ar
tes raecánicas.=Procedimientos indus
tria les.=Economía política .=Dérecho 
administrativo y mercantil, y uno de 
los tres idiomas designados en el pro- 
grama.-. '

Tercer ejercicio. Legislación de 
Aduanas de las Antillas y su compara
ción con la de la Península y principa
les naciones extranjeras.=Práctica de 
reconocimientos y aforos.=Resolucion 
de expedientes.

Lo que de Real órden comunicó á 
V... para su conocimiento y efectos

correspondientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 
187 l .=L. do Ayalá.-¿Af Intendente de 
Hacienda de la isla de Cuba y al Jefe 
de la Administración económica de la 
de Puerto-Rico.

Real orden de 20 de Julio de 1871.

La proximidad con que van á veri- 
ficarse los exámenes de los empleados 
activos ó cesantes del ramo de Aduanas 
de Ultramar que sean comprendidos 
en el escalafón provisional mandado 
formar por decreto de 23 de Noviem
bre último, exige la pronta adopción 
de medidas que aclaren algunos de 
los artículos comprendidos en los de
cretos y reglamenlós que organizaron 
el cuerpo de Aduanas para las Antillas. 
Gon este objeto se comunican á V..... 
con esta fecha las órdenes convenien
tes para que se proceda á la formación 
del Tribunal de exámenes á que se re
fieren las disposiciones vigentes en el 
asunto, delerminándose tambien la 
forma en que estos han de tener lu
gar. No basta, sin embargo, esto por 
sí solo para regularizar completamen
te este servicio, alejando toda duda 
que pudiera ocurrir; y en su virtud 
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner : .....................

1 .® Que para aténdér á la relribu- 
cion que el art. 9.’ del reglamento de 
28 de Setiembre último concede á los 
Vocales examinadores se exija á los 
examinandos un derecho que se deno
minará. de examen, á cuyo efecto de
berá enlenderse reformado el art. 16 
de la instrucción de 28 de Setiembre 
de 1870 en la forma siguiente:

«Artículo 16. Los inscritos en di
chas listas, para tornar parte en los 

] ejercicios, se proveerán de una pape
leta que les facilitará el Secretario del 
Tribunal,, abonando por ella en Ma
drid la suma de 10 pesetas, y de 20 
en la Habana y Puerto-Rico. Esta pa
peleta sé presentará al Presidente del 
mismo en el acto de comenzar el pri
mer ejercicio. El Secretario distribuirá 
el importe de los referidos derechos 
entre los examinadores que hayan con
currido á los ejercicios y en propor
ción á la asistencia de cada uno.»

2? Que no consignando la refe
rida instrucción el turno ert que han 
de ser examinados los empleados ac
tivos ó cesantes comprendidos en el 
art. 1.” de la misma, se apliquen á 
ellos idénticas reglas que las que se 
hallan establecidas para las oposiciones 
de ingreso, si bien deberá exitnirseles 
de los requisitos ‘ establecidos en su 
art. 13, basiándoles en su consecuen
cia la solicitud pidiendo exámen, aie- 
niéndose siempre a lo que se dispone 
en los artículos 14» 15 y él 16 antes 
trascrito.

Ló que comunico á V... de Real ór
den para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V..... muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1871.= 
L. de Ayála.=Sres. Intendente de Ha
cienda de la Isla de Cuba y Jefe eco- 

5 nómico de la de Puerto-Rico.

Real órden circular de 16 de Setiembre j mañana, tendrá lugar en pública su- 
de 1871. | basta en la Secretaría de esta Corpo-

j ración provincial, la adjudicación de
Para llevar á efecto lo dispuesto en j^^ obras necesarias á la reparación 

los decretos y reglamento relativos al j^| ^j^^ ^^ madera del puente de Boe- 
cuerpo de Aduanas de las islas de ^.^^ ^^j^^^ ^j ^.j^ ^^^^^^ ^^^^ ^-p^ j^ 
Cuba y Puerto-Rico, en la paite que tasación de las referidas obras ascien- 
se refieren á los exámenes de los em- ^^ ^ la cantidad de nuevecientas doce 
picados activos y cesantesque, hablen- p^^^^^ ^.^^ ^^^^^^^ ^ ^^^ céntimos; á 
do solicitado ser comprendidos en el ^^^^ ^.^^ ^^ ,^ referida Secretaría se 
escalafón se les hubiese concedido este j^^jj^^^ j^ manifiesto el pliego de con
derecho mediante calificación, dispuso ^j—^^^^ ^^^ ¿^n de regir en la expre- 

.S- M- en 20 de Julio último que se ^^^^ subasta. ..... .............................
instalasen desde luego los Tribunales Valladolid 19 de Octubre de 1871. 
de la Habana y Puerto-Rico; y por 1 _g| vice presidente, Fernando Aré- 
otra Real órden de 1.° de Agosto si- ^^|^ M'Íera.=Juan Callejo, Secretario, 
guiente se creó el que ha de actuar en 1 ------ —.

.?“:”»™‘'.l QUINTA SECCION.
deben tener lugar, así como la situa
ción en que'quedarán los individuos 
qüe no se presenten á ellos ó no re
sulten aprobados, S. M., teniendo en Administración principal de Correos de 
cuenta las necesidades del servicio y j Valladolid.
las distancias y medios de comunica- 1

. , , 1 1 La Dirección general dé Correos yClon entre las dependencias de Adna- .p^,, ,¿
ñas y las respectivas capitales, ha le- siguiente: 
nido á bien disponer: _ . , ,

, n «1-33 expediciones de la linea mari-■ l los exámenes releí icios 1 . r
, , . ■ . 1 1 tima Francesa entre Constantinopla y

tengan lugar ert el termino preciso de Salónica, que hasta el dia efectuábanse 
30 diaS eh Madrid y Puerto-Rico y 4^ 1 cada quince dias, se han establecido 
en la Habana, cuyo plazo deberá con- en semanales, desde el mes de Agosto 
tarse desde el dia en que resulte cura- último y enlazan con las que verifi- 

piído un ano de la publicación del re- ^^_, dirección á Constanti-
glamento de 28 de Setiembre de 1870-, nopla.» 
conforriie áí árt. 11 dél decreto de 23
de Noviembre último.

B.** Que el Intendente de la Isla de 

en
Cuba y el Jefe económico de la de 
Puerto-Rico determinen la forma 
que los empleados de las dependencias 
distantes de la capital puedan presen
ta rse á exámen sin dejar desatendido 
el servicio de las mismas. \

3 .® Que por el primer correo pre
cisamente, despues de terminado el 
período de exámenes, remitan ámbos 
Jefes á este Ministerio las actas de los 
ejercicios concernientes á los e.xami- 
nandos y nota del resultado definitivo 
que estos obtengan en ellos, facilitando 
á los interesados para su resguardo el 
oportuno certificado de exámen.

Y 4." Que los empleados activos y 
los cesante,s que en el período respec
tivo de 30 ó 45 dias concedido para 
presentarse á exámen dejasen de ha
cerlo, así como los que no resultasen 
aprobados, cesarán de pertenecer al 
cuerpo, y serán baja en el escalafón 
sin perjuicio de utilizar oportunamen
te sus servicios en otros ramos, con
forme á las circunstancias y mereci
mientos de cada uno.

De Real órden lo digo á V.. .. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V..... muchos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 187 L 
=:Mosquera.=Señor.....

SEGUNDA SECCION.

COMISION PROVINCIAL 
de l^alladolid.

I El día 29 del actual á las doce de su

' NÚM. 2.833.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 19 de Octubre de 1871.^ 
=E1 Administrador principal, José 
M.* Peña.

Administración principal de Correos de 
Valladolid.

La Dirección general de Correos y 
Telégrafos se ha servido acordar lo 
siguiente:

«La correspondencia con destino a 
Nueva Escocia, Nuevo Rrunswich, Isla 
del Príncipe Eduardo, Bermuda y Ter- 
ranova, saldrá en lo sucesivo desde 
Lóndres todos los máries en vez de losi 
viernes que era el dia señalado ante
riormente para las expediciones.»

Lo que se anuncia al público para 
so conocimiento.

Valladolid 19 de Octubre de 1871, 
=:El Administrador principal, José 
M.“ Peña.

-------------- - -^ta» « ■■ '831— ' -------------

Administración principal de Correos de 
Valladolid.

La Dirección general de Correos, y 
Telégrafos se ha servido acordar , lo 
siguiente:

«Las expediciones de las líneas marí
timas que salen de los puertos de Bre
ma y Hamburgo con dirección a la 
Habana quedan establecidas en los 
meses de Octubre y Noviembre de la 
siguiente manera:

¿Brema, 7 y 28 Octubre. 
Salidas de ¿Hamburgo, 21 Octubre y 

( 18 Noviembre.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 19 de Octubre de 1871. 
=El Administrador principal, José 
M.* Peña.-
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Núm. 2.814.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Relaciom de las compras verificadas durante el mes de Setiembre último por el referido Hos
pital, eón expresión de sus valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á 
lo dispuesto por el Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular 
de 30 de Agosto de 1864.

Dias. Artículos comprados.

NOMBRES 

de los vendedores.

PUEBLOS 

donde residen.

CANTIDAD ADQBIRÍDA. PRECIO 
PE LA UNIDAD

Pest.sCenf.s
Kilógram^os. litros., ,

30 Carne. ....... . Luis Diez Conde. ................... Valladolid. .... . 1608-700 » 1*13» Tocino..................... Francisco Ortiz. . . ... . . . . . Idem.. ....... 174'155 2*12» Manteca. .. . . . . . El mismo.............................................. Idem...............   . . . 9‘785 > 2*17» Aceite de l.“. . . , . . Valentin Sánchez. . . ....... Cabeza de Béjar. . . » 306*779 1*28 ’
» Id. de 2*....................... El mismo............. ... Idem 102*445
» Garbanzos. ...... Simon García. ................................. .. Peleas de Arriba. . . 2090'930 » 1*20» Pasta................................ Basilio Santos.. ......... . Valladolid............... ... 56*310 » 0*80 :» Patatas................... Felipe Lopez. . ......... . Laguna. .... . .... 706-820 » 0*16> Azúcar. .... . . . . Cándido de Vega............................. ... Valladolid.................. 301*180 » 1*25» Chocolate.. ...... Saturnino Yustos..................  , Idem........................ 98*310 » 5*26> Vino. . .......................... Manuel Neira. . . . . .... . .. . Idem.. ..... . . » 971-032 0*41» Carbón vegetal. ... . Felipe Alcalde.. . . ... . . . , Mucientes. .... . 5393*870 0*09» Leña. . .......................... Doroteo Vacas.. .... .... . . Valladolid.................. 2763-570 » 0*03

Velas de sebo.................. Carlos Fernandez Moreton. . . ... Idem.. . . ... . . 24-226 » 1*31» Hilas formes.................... Josefa Gómez. . .............................. Idem 12*500 8*27» Id. informes..................... La misma................................... Idem 45*200

Valladolid 10 de Octubre de 1871.-—El Administrador, Antonio Torrijos.--V." B.*—El Gomisari o Inspecto r, Cayetan 0 Barriga.

NuM. 2.824.

y^lcaldía cons/iiucionai de
, Valladolid.

Gon la debida autorización del E.v- 
celentídmo Ayuntamiento de esta ca
pital, tendrá efecto en subasta pública 
la contrata y adquisición de ciento 
cuarenta Petates é igual número de 
Mantas para los presos pobres tic là 
cárcel de los partidos judiciales de Ia 
ráisma y de los de tránsito que pernoc
ten en el depósito municipal.

El remate se celebrará por esta Al
caldía en el dia veintinueve del actual 
y hora de las doce de su mañana en la 
sala baja de la casa consistorial, bajo 
las condiciones que contiene el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la misma.

Los licitadores dirigirán sus propo
siciones en pliegos cerrados con arreglo ( 
al modelo adjunto, al Presidente de la ¡ 
subasta durante la primera media hora 
señalada para dar principio al remate, 
acreditando haber consignado en la 
Depositaría de los fondos del partido, 
la cantidad de doscientas diez y siete 
pesetas en calidad de depósito para 1 
responder de la seguridad del remate.

Valladolid 14 de Octubre de 1871. 
=Rlàs Dulce.

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio pu
blicado en el dia.... de...:, de 1871 y de 
las condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adquisición de 140 Petates j 

é igual número de Mantas con destino 
á la cárcel de los partidos judiciales y 
depósito municipal, se compromete á 
entregarías por....  reales cada petate 
y..... reales cada manta. (Se fijarán en 
letra las cantidades.)

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 2.825,

.>dlca¿d¿a consliíudona l de 
.derogo.

Habiéndose terminado por este 
.Ayuntamiento y Junta de asociados el 
repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del 
año económico de 1871 á 1872, se ha • 
Ha de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por tér
mino de ocho dias, durante los cuales 
se oirán Ias reclamaciones de agravios 
que se presenten.

Arroyo 15 de Octubre de 1871.= 
El Alcalde, P. A., Quintín Alonso.

NÚM. 2.832.

.d^untamien¿ü coñstiíucionál de 
fíodilana.

El repartimiento general formado 
en esta villa para cubrir en parte el 
déficit del presupuesto municipal or
dinario de gastos de la misma, corres
pondiente al año económico de 1871 
á 1872, se halla terminado y de mani- 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de ocho dias, du
rante los cuales podrán los vecinos y 
forasteros contribuyentes de esta, ex
poner las reclamaciones de agravios 
que crean les asisten, para ser resuel
tas; en la inteligencia que terminado 
dicho plazo, no serán admitidas.

Rodilana 19 de Octubre de 1871. 
= El Alcalde, Elias Manteca.-=Práxe- 
des Maestro, Secretario.

ANUNCIOS PARTlCULAlíES.

El dia 30 del corriente Octubre, de 
diez a doce de su respectiva mañana, 
se rematarán en pública licitación los 
abundantes y acreditados pastos de in- 
verma de la dehesa de Fuentes de 
Duero, que se halla situada entre Va
lladolid y Tudela de Duero, bien sea 
todos en conjunto ó ya en fin hacién- 
dolo por trozos ó cuarteles, cuyo acto 
tendra lugar en la casa Administra
ción de la misma finca.

PASTOS.

Se arriendan para ganado lanar du
rante la próxima invemía, los de las 
dehesas y riberas del coto redondo de 
Castejón, situado en la provincia de 
Segovia, partido de Cuellar, término 
municipal de Villaverde de Iscar.

Para tratar dirigirse á D. Ramón 
Bocos, ep Pedrajas de San Esteban.

PASTOS.

Se arriendan los de los montes Pardo 
y Duero, término de Puente Duero, á 
2 leguas de Valladolid, para 500 cabe
zas de ganado ovejuno.

Para tratar dirigirse en Valladolid 
á la señora viuda de Cabeza de Vaca, 
plazuela de Santa María, núm. 11.

POSADA EN RENTA.

Despues de hechas las mejoras nécdr 
sarias se arriet>da una acreditada po
sada en la calle de la Sierpe, números 
11 y 13. Su dueño, Valentin Santiago 
Berzosa, vive en dicha calle núm. 15,

VENTA DE GASzA Y TIERRAS.

Se vende una casa ep esta ciudad 
calle de Anades, señalada con él hú
mero 1 moderno (hoy manicomio dé 
S. Rafael), compuesta de piso bajo, 
principal, pátios y estensos corrales»- y 
una heredad de tierras de 1.* y 2.* ca
lidad en su mayor parte que lleva en 
arriendo D. Serafín González, vecino 
de Gériá, de la pertenencia de D? José 
Lopez Rodríguez. La persona que desee 
interesarse en su adquisición^ puede 
dirigirse á los Sres. Miranda Herma
nos encesta ciudad o a D. Isaac Sanz, 
de Arévalo, quienes enterarán del 
precio y condiciones;

Valladolid’ 1 Sí4.—Imprenta de Carrido.
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